
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO UNICO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

BELEN DE LOS ANDAQUIES – CAQUETÁ 

 
Despacho Judicial – carrera 4 No. 5 - 57 B/cincuentenario 

Belén de los Andaquíes 
Correo electrónico: jprctobelenanda@cendoj.ramajudical.gov.co. 

Belén de los Andaquíes, 30 de enero de 2023. 
 
Radicación:      180943189001-2011-00027-00 
Proceso:           Ejecutivo mixto 

Demandante:    Banco Agrario de Colombia 
Demandado:     Jader Antury Sánchez 
Auto:       Interlocutorio Civil No. 0010 

 
De conformidad con la solicitud de la parte demandante, para la diligencia de 

remate se señala nuevamente el 08 de mayo de 2023 a las 04:00 p.m. Por 
secretaría elabórese el aviso correspondiente en cumplimiento del artículo 450 

del C. G. P. el cual deberá publicarse en el periódico “Extra” y en la emisora 

local “Radio Andaquí”. 
 

La base de licitación será la que cubra el 70% del avalúo presentado, previa 
consignación a órdenes del Juzgado del 40%, para todo el que pretenda hacer 

postura admisible en la subasta, de conformidad con el artículo 448, inciso 3, 
y articulo 451 del CGP. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
El juez, 

 
 

 
 

TULIO ALEJANDRO ARAGÓN RAMOS. 
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